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Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
obligatorias para la capital de , provincia desde

¡que se pu !Alean oficialmente en ella,'ydeSde , CUa-
e-tro dias despues para los delmaS pueblos d'e la this-
Ana provincia. (1.ey de 3 de NOviehdre de 1g37.)

;

SLISCRIEWN PART1CCLil R.
• Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .
• Tres id. . 	 . • . 	 . . 33 	 .

Seis id. . 	 . 	 . 	 .
Un ano. 	 . 	 132 	 . •. 	 . 	 . 	 . 	 . 180

S e paPica los Lunes, ffiliereoles, Viernes y Syikidos. •fi 	 • 	 . 	 : • ;

41113Inaznamilarearhwirworszosia.aacse

Las leyes, órd(q;es u ocios que se mande
publicar en los Boletipes oficiales, se . han de remi
tú.: al Gfe politico4e9pectivo, por cuyo conducto'
se . pasarán á los editoreS de los Mencionados' pe-
'riödicoS. (Reales ördenes'de 6 de libra de 1839

3 i ' de!Cictubre le 184. ) 	.
• .,14

• 'd 	 • 	 •
necesarip,g, baga , las observacisiqes, que
estime cqpvenients, así *resWc» de la
necesidad de las obras, emú!), sobre el
cesto del PreSuptieSiCi* ' y , la Mas acor,t,a-7.
da ejeceeimi de aquellas.

Art. 6.° Aprobadb. vl pre•sqpneste
de re.paraCien por el . Ministerie de Gra-
cia 'y' Justicia, ,e1 biocesvio , nombrará
una Junta, conipaestä de'Persorias. que
se distin ;an per s'U' Piedad celo y pu-
reza, par'a que se ,iiicargue , de, .valizar
las obras de la mandi inas adecuada
y conveniente:

. Art. 7.° La Junta redirá la dienta
al Diocesá,no, qnien deSpnes de darla
su aprobaeion remitirá al Ministro- de
Gracia y Justicia un restimen , de la
inversión de caudales' edil copia de ,su
decreto de aprobacion.

'Dado' en Palacio ä 12 de Junio d
4 37 	 Està 	

e
rubricado da la 'Real ma-

ine.—.E1 Ministro do Gracia y Justicia,
Manuel de Seijas Lozano.

GOBIERNO DE IX PROVINIC11.

MINISTERIO DE GRACIA
JUSTICIA. 	 •

-Circular núm. 10G1.

EXPOSICIONÁ S. III,

Señora: Tan 'prflut . ) . come apliqué,
Th i'c,do y buena ‘`oluntad- al desempe4
ho del honroso cargo (pie V M. se

110 	

dig-
116 	 5entinrient0 que
'm uchas • cemunidades de Reli ó-iesas ha-
1 Ian
V. 	

'acudido y . áciidiaii al Gobierno de
M i'4,ticitando I reParacion de luš

cónventes, atendida únicamente y de
una Manera incompleta por la piedad
de los fieles durante muchos años'.

Ningún articulo figuraba en el
presupuesto pira provei .'r ä esta nece

-sidad urgéiite é indeclinable, y el
nistró 	 ne . sosci ibe se encontraba por
()Sta( Cirenristancia imposibilitado de acu-
dir: ä'';. 11a, aun ciiando reconociese bajo
inasd úñ aspecto la justicia de la's re-
tlähiacieheS apreSadas. •

Constituido el Gobierno de V. M.
ibsoluta precision de formar el

iltespfifineSto para el 'éorriente año, tomó
so bre sí la inexcusable responsabilidad
de hacerlo sin perjuicio de someter
esta medidla ä la resolucion de las Cor-
tes, COMO lo ha verificado. Pero esta

pr'éCision y las Obvias conside-
iciones que de ella se desprende le

ebligabän;''en cuanto fuera dable, ä obe-
decer á Oti espíritu de exagerada eco-

puPMA que- debia ser sóbrio
e ' :uso de una fadultad que no era ex-
elusivain'ente suya; y , que por lo mis-
'un ser() •O'odia- ej(`..redr y la ejercia com-
Pe11 (1 4 pot lioo necesidad imperiosa r.,, 

rnoniedo. Am , no pudiendo
tender enteramente esta sagrada Obliga-
e5n , niq i(eiliiido' en 'exténdef se ni 'aun

lo mas i i.dispeniable, !c e irsi guó para
ella Por primera vez el Ministro que
suscribe la- 'reducida 'Mima de300,000
rea les, Con la espoyaoza de T'e en
plegupuesio. si;ineltdo • ä la alieu'6i °1'(le las (»tes se codignaiLä; si' 110 1.6d6
JO necesario, al menos lo que se acer-
que en algun modo á cubrirde una rna-
t 'era Prudente y económica las atencio-
nes mas K rentorias. Pero tanto para
aplicar la suma iudicada como para ha-

•
cede de las que despqes se consignen
á igual • fin, 	 . cenveniente , acomodar
en lo , I.t.,eSte objeto las dispo-
siciones que en la actualidad se apli-
Can , 4 la formacion de presupuestos en
los ,cas.bs de reparaeion de las iglesias
pavoqpiajes, ; y, prf.'scribir, de . ,,,ante7
inau09 ..eglas fijas que asegigando I acier7
tot,„ alejen çambien ;IA,:arbitraciedad, que
solo, produce la .injusticia. ;En su . vir-
tud, lego le honra de ;someter, , ä la
ap robaciende. V. M. l adjunto proyec-
to de.4.egeto,.

Madrid , ä 42 de Junio de,t$Z...i7e
P. de V. IV,—

Ministro de ,Gracia y Justicia, Ma-
nuel de Seijas lozano.

• REig. 	 CRETO.

Atendiendo ä las razones que me ha
expuesto el Ministro de Gracia y Justi-
cia, Vengo en • decretar lo siguiente:.

Articulo I.° Las solicitudes sobre
gastos.extraordinarios de reparado!) de
las iglesias y conventos _de , Religiosas
seran dirigidos al Diocesano per la Su-
periora de. la comunidad respectiva,
expresando en •ellas si hay algun dona-
tivo, oferta, ó limosna de vecinos ó per-
sonas bienhechoras • que contribuyen
la ejecucion de la obra, circunstancia
que se tendrá, presente para calcular el
presupuesto.

Art. 2.° :41 Diocesano remitirá las
expresadas solicitudes al .Ministro de
Gfacia y Justicia con su informe pa-
ra .que las atienda ä medida que lo.
permitan , los fondos •destinados a• este

objeto y las reclamaciones que haya de
Ja misma clase.

Art 3.° Si el importe de la repa-
rado!) no excede'. de 42,000 reales, y
el edificio , 'carece .de. un . mérito anís-
tico especial, el examen de la obra y
Ja :formulen del presupuesto se prac-
ticarán por un alarife, maestro de. obras
6- aparejador de reconocida aptitud, de-
signado por el. Diocesano.

I.° • Cuando el, presupuesto de,
l a . obraexcediere de 12,000 rs., 6 fue-
se. el edificio de . un • mérito artístico' es-

	

pecial, 	 examen de la obra y la for-

	

medien	 presupuesto se verificarán
pur un ,arquitmlo -de: la 'Academia de
N 9 blos Artes de SadVennando, noinbra- •
do ,-iisi. mismo por . el ,Diocesano.

•Art. 5.° En les Casos comprendido
en_el ' articule anterior .se paarä el -
expediente al Gobernador civil de la
provincia, para que, reunidos los datos

MINISTERIO
'DE LA GOBEItNACiON.

Subsecretaria. —Negociado 2.°

Circular núm. 4021.

Remitido á informe, de las,.sepiones
de Gracia y iimicia y Gotiernacion del
Consejo'Real, segun lo di • puesto,en ei,
deerero 'ile `b de Abril tillittio, el -•eX;
pedieute de i. auto! itacion para procesar

	

. 	 • eä D. LeOnctá Daza, Alcaide de la cár-
cel de J,arandilla,' . por ssuponerSele abu-
so ,en el ' ejercicio de si, deitino, han
consultado Id 'siguiente: •

.<Estas seceiolie' han examinado el
expediente en , que el Juez 'de piine-
ra instancia de , Jaráudilla pide autori -
zacien para Priacesar á 'D. Leoneio Daza,
Alcald, de•lia , .eiircel de (nena vill

	

L

11es:t'ata; 	 ' ..en 13 drj Agosto de
485 6 -se m'escotaron al JU'ez cid par-

, lid° ' 'en viSitaexireerifinaria de preso,
'I nian'ifetánile,'“o que . pom 11,12rso...1 	 , 	 ....? 	 4.	 1 i- 	 ,
' mado el

t
 din 12 I, Unkl reja del ca-

laboio que dä a la plaza, ei Alcaide
' le puso un , par de giillos, y le . tuvo

atad& in)fa caliria que 'sieillú -IIi.'esos
de (fondeua, lffii, tenia : 'ence'rra los en la

. cocina sie.,dijerles ,ander por le car-
; cel; otro ', qeit, por haber .jug' ado ' ä • la
brisca en ,e't dia' II• ndri- • varios' presos,

• el' AlCiifte le '51 .6 ...á ' la t' ad ene k g ' 1
' PidioSe inlorine al Alcaide, quien

manifestó que el dia 12 liabia reu-

,
nido á todos los 1,,resos en. ealabozb•

II :nado de lallaza, con el obj.eto deinfor-
inarse'-delestado de los.denias';,calabozos;
esue . .PUse • dos preses de condena,- _uno
Ike elles; e 1 . querellante, co la reja..para
que, impidies ,en se entrase nada por ella;
que . tv.) .de las veces que se puso á
observar . viú que les presos estaban ju.-
gamido al carie, pee lo cual mandó que
todos volviosen. ä.susde partatnentosica-
poniendo ..a l gtioas:,posiones ä los: que
jugaban, y.á .les que liabian estado 'en
la reja, .perdialier permitido .el juego..•

El Promotor propuso, y el Juez kICOr-
,d, que se so breßeyese,,en la Cansa,
toda v,ez.,que la s :prisionessei in;ed•das de
i. goi..adoptadas cootra • los • reclamantes
liabiati L sido justas necesarias. Pero la
A,ndieeeia ; .territorial dejó sin efecto el

. sobreseimiento, y devolvió' la cansa al
JneA. tpaia que _procediera con arreglo
ä derecho, . 

Tom440 declaraciorral. Al 	 en
que confirmó lo que tenia dicho en su
informe; añadiendo;que h abie0do recon-
venido ä 104 centinelas por htber per-
mitido entrar la baraja, se diisvergon-
Za M I1 con •(q , por lo cual, les puso ä
cada une„en par de grillos, de lo que
dió ,cenocimieeto . , fn seguida al

y despues, al • juez; que ea, efecto•

!labia puesto.eadena ä uno de los reci a.
silel ä. f1 1v.E0-7,v.i p.111:11.,14ç(ireuev.i)refgr- la mañana del

con él.
ser cierto In ex,

tiest'n por el Alcaide; que los presos
• hablan sido reconveoidos ya por faltas
de igual .,patpraleza; .que el mis mo de-
c l aranie,. lee , repreniii;) e l dia 13 por
su ceiiducla, y encargó al Alcaide les
quitara las prisiones que les había
p U esto.

'El Promotor prepuso que no• ha-

.

lúa merites . para penar _ al A lcaide, .11
absol ocian. En este estado, el

Jira pidió.. a) Gobernador autoriza-
cien para seguir procediendo; que lo
f,tio•éciaid .e 

°

nea.,,da oido el Consejo prI 	
o--

•Viste .clarticulo 296 del Código pe-.
n'a'', que impone las penas de suspene;

uMlt .	 "O I • - • 1 Al •, -• a 	 J 	 ( (VOS a 	 -I

cal :16 quy imp,wiere á los presos pri-:
Va , iont ,.s indebidas, Ó usase cen ellos un:i
115)1' 	 1	 ti • csario. 7	. •

‚Vita la . ley de 26 de,,lulio . de 18 .15 . . •
SO-,49 'el,.„r:I iintee, de • las carcols y
sas' de .ciirrecci,unety,eApocW.;s11:i
culos; J.', que pone liajo la dependen-.
cia del Ministerio de la G:lernacioa.•
todas las prisiones civiles, ea cuanto a

Ministerio de Cultura 2024



su regimen y administracian económi-
ca: 2.°, segun el c•al en el régimen
interior de las prision es se comprende
todo lo concerniente á su seguridad, sa-
lubridad y comodidad, su policia y dis-
ciplina, :a distribucion de las presos en
sus correspondientes localidades y el tra-
tn que se les da: 18, que impone ä los
Alcaides la obligacinn de cuidar del
buen árdea y disciplina de las prisio-
nes, dando parte ä la A ',torda(' de cual-
quier inlraccion que notasen: el 19 en

que se prohibe ä los Alcaides agravar ä
los presos con encierros, ni con gri-
llos y cadenas, sin que para ello prece-
da órden de la Autoridad competente,
salvo el caso de que para la seguri-
dad de su custodia sea indispensable
tomar incontinenti alguna de estas me-
didas, de Que darán cuenta á la misma
Autoridad.

Considerando que si bien es cierto
que el Alcaide impuso ä los pr esos el
castigo de grillos y cadenas, no por VS0

ee le debe considerar comprernlido en
el art. 2.96 del CAdign, pu ue puto q es-
tos castigos no fueron ' ni indebido: ni
innecesarios en vista de la falta contra
la disciplina cometida por dirbos pre-
sos y como medida de seguridad ade-
mas; que el Alcaide inmediatamente,
despues de haber impueta a los presos

correccion, lo puso en conocimiento
del Alcalde corno Autorid ob compe-
tente al efecto; y por últimn que es
indispensable gimen les establecimientos
carcelarios ejerzan los encargados do
ellos de 	 un rigor saludable sin el
cual 	 no pedrea ') conservar su aute-
edad y se relajaría coinpUtane . nte la

que en ellas, mas que en
ninguna otra parte, debe existir;

Las secciones opinan pudiera V. E
servirse consultar ä S. M. se confirin;)
la negativa dada por el Gobernador de
Cace t es.»

Y habiéndose dignado S. M. la
Reina (q. D. g.) resolver de confor-
midad con lo consultado par d ichass e cio-
alee de Real órden lo comunico á V. S.
para su inteligencia y efectos con-
•iguientes. Dios guarde ä V. S. mu-
441 -os años. Madrid 7 le Junio de 18G7
—Nocedal.—Sr. Gobernador de la
provincia de Cäceres.

Circular núm. 1040.

Remitido ä informe de la g seccin-
mes de Gracia y Justicia y Goberna-
cion de! Consejo Real, segun lo dis-
puesto en el Real decreto de 29 de
Abril último el expedieate de auto' i-
zado() para procesar á Don Francis-
co Gornez, Alcalde que fue de Nieüe-
las, por suponersele abuso en el ejer-
cicio de sus funciones, ha consultarle
In siguiente:

«Estas. secciones han examinado el
expediente en que el Juez de primera
iostancia de O . giva pele autorizacion
para procesar á D. Francisco Gómei,
Alcalde que fue de Nigiielas:

Resulta de los antecedentes; que en
31 de Diciembre de 1856, D. Fran-

cisco Ruiz preseet6 al Juez del parti-
do una querella contra el Alcalde Go-
inez. Denunciaba en ella que, estan-
do reunidas varias personas en casa de
D. Juan Vicente Robles, entre eld s el
dcnuocidlito y denunciado, propuso aquel
se formara una candidatura para Avuida-
mieata y se separase al Secretario del-mis-
mo, ä lo que se opusn el Aleado has-
ta el estremo le creerlo como un deli-
to; que aquella misma noche se pre-
sentó dicha Autoridad en la casa del
& B e (t ejedor con dos perejas de k guar-
dia civil, y se llevó pr eso ä su hijo
D. Antonio, lo que se debia conside-

rar como allanrmiento de morada y
como prision arbitraria.

Tres testigos confirmaron lo conte-
nido en la denuncia; pasó la causa al
Promotor fiscal quien opinó habi a lu-
gar ä Ii forrnacion de causa por ser
.punibles los hechos denunciados, y pro-
puso se pidiera autoii zacion para pro-
erder. Pidiela en electo el Juez, y el
Gobernador la denegó con audiencia del
Consejo provincial y del interesado.

Este al egó, que hallandose forman-
do sumaria contra D. Francisco BUi.1

y D. Francisco 31árcos Rabies, por de-
sacato ä S. M. la Reina y ä la Auto-
ridad local, al llevarla ä efecto en la

noche del 28 de Dieiemlee co. el au-
xilio de dos parejas de la e-Leo dia
D. A n t o nio Ruiz y su Madre insdla-
roo al exponente y ä la fuerza que le.•
acompañaba; qu e se te enenatró al pi i-

!per " en la cama un cuchillo de gran-
des dimensiones, por lo-cual dispus , la
guardia civil coestituirle preso por el
USO de le expresada arma, y el infor-
manto le remitió al Juzgado con la re-

fin la causa y el arma aprehendida,
donde permaneció preso beta el 3 de
Enero; que posteriormente reclamó la
causa el Capita° general de Granada,
docretándeae de nuevo la prisma del

q uerellante , su hijo y Francisco Mar-
cos Robles, par hallarse la provincia en

estado de sitio. Acoinpaftó un oficio

del Juez de 3 de Enere, en que VI
manifestaba haber puesta en lila . rtad á
los tres presos, y el del Capitaii gerie-
ral reclainaodo los procesados.

Visto el artículo 106 del Regla-
m e nto de Juzgados de 1. 0 de Mayo de

18U, segun el cual las Alcaldes en
la formacion de las sumaría+, son con-
siderades como auxiliares de los Juz-
ga 10 4 , y subordinados por lo tanto á
ellos:

eista la Real órdon de 14 de Ju-
lia 1» 18%4, articulo 7. 0 , en que se im-
poee la p e na le ioa ducados de mul-
ta y 30 diae de cárcel ä los que usa-

ren armas prohibidas:
Considerando quo, segun del infor-

me del Alcalde se desprende cuando
entró en casa (le D. Francisco Ruiz
fué en virtud de sumaria que se lo

que la prision de su hijo D. An-
ulo se relizó á consecuencia de haber-
le encontrado un arma prebibida . con -
forme á lo que los reglamentos d e ()c-
hela vigentes establecen, y su remision
al Juzgado na se pido verificar en es-

te concepto, puesto qu e ee el Código
rnal no se impone pttn t alguna por
el uso de armas prohibi las, y iinica-
m e nte se llevó ä cabo esta medida por
desacato ä. la Autoridad, en cuyo caso
el Alcalde no obró como Auteridad,
administrativa, sino como delegado del
Juez de primera in•taneia:

Las secciones lipiria') pudiera N'. E.

ser%icse consultar á S. M. se coalirrce

la negativa dada por el . Goleen id ir en

cuanto á la prieion 4e D. Anemia Ruiz,
y que es innecesaria en «mido a los do-
mas extremos que el expediente abraza.»

Y habiendose dignado S. M. la Rei-

na ( q. D. ) resolver de con fot cuidad
con lo consultado por dichas secciones,
de Real órden lo comuuico ä V. S. pa-
ra su inteligencia y efectos consiguien-
t es. Dios guarde ä V. S. muchos años.
Madrid 4 de Junio de 1857.—Nocedal.
=Sr. Gobernador de la provincia de

Granada.

Direccion genera de bienes

Nacionales

Seccion de ContabilHad.

Circular núm. 1079.
Con esta fecha digo al Gobernador

de la provincia de Granada 	 lo si-
guiente: 	 •

«Visto el espediente remitido por
V. S. con eficio de 12 de Mayo úl-
timo, censultaudo sebre la entrega
ä los hospitales y casas de Beneficen-
cia de esa capital de 33,275 reales 13
céntimos i •or las rentas líquidas del pri-
mer cliatiimestre del corriente afio,
ri ee ascendian los bienes vendidos á
los Establecimientos por consecuencia
de la ley de desainorti zacion de 1. 0

de Mayo de 1855; conside randa que
la Real órden de 25 de Febrero

de 1856, en que se farda la liquida -
cion hecha por el Admini strador-De-
p ,sitaria, q ietiú derogada por el ar-
ticulo 41 de la ley de 11 de Julia
del propio aiitt; consideran lo que, se-
gun lo dis,.uesto en bo 3 OrtiCtitO• 2.
y 25 de la referida ley, las corpora-
ciones civiles, entre las cuales se com-
prende la BenefiCencia y por causi-

miente los h spitales de esa cm u lad,

Leiten un derecho indisontable titrae
se les abone desde luego por el Te -
sino públieo el interés del fi. por 109

al cii u de las caotidatles ingreeidas

proce lentes de los bienes vendidos á
1;4 misia is, y si esto no bastase á
cubrir la renta fin g id quc pratlaciaa las
fincas enagcna la . , esta prevenido que se
les complete del capital si lo anheiten;
con4iderando, en tin; que pera disponer

del capital es requisito indispensable
que el Ministerio do la Gobernadora
expida las órdenes conveniente,, mar

cundo la formalidades c.oi que se han
de entregar los fundos á los estableci-
mientos de Beneficencia, segno lo pre-
venido sobre el particular ea el párra-
fo 7.°, articula 22 de la Real Ins-
truccion de 11 de Julio de 1356 pa-
ra cumplir la ley de igual fecha; es-
ta Direccion general ha acordado
significar á V. S., con develucion del
espediente, que no siendo posible sa-
tisfacer los 33,275 rs. 13 cénts. en
las terminas q Je se solicita. porque
esto seria contrariar le prescrito en
la ley, puede V. S. disponer desde
luego que del fundo de depeatas, de
corporaciones civiles, se pague ä I is
hospitales de esa capital los intereses
vencidos al respeto del 4 por 100
anda!, de las cala idades realizadas pro-
cedentes de sus bienes enagenados,

boj • las f irmalidatie.s , preveuld3 .: en

las reglas circuladas en a0 de Abril

último por la Direecion general de
Contabilidad de la Harten la !oí:die();
en la inteligeocia de que si necesita -
sen ademas los Establecimientos para
cubrir obligaciones perentorias algu-
na parte de su capital, en • e,te
se pida por conducta del Ministerio
de la Gebernacian, a quien . corres-
p inde apreciar la verdadera necesidad
y disponer en sa vista las f ,r _.

des con que se han de entregar las
fondos par el Te4oro, pues á la Diret -

cion general de mi cargo no la com-
pete resolver sobre este asuran.»

Y 1 ‘, Y. s. para su co-
nocimienta y con el fin de que pue-:
da aplicarse la preinserta reselaciun
los casos análogos que puedan ocur-
rir en esa provincia; debiendo adver-
tir, que lo acardado respecto de las
ingresos por los bienes veudidoe de Be-
neficencia, á que se contrae el espe-
diente promovido en la de Granada,
58 entiende tambien y debe hacerse
estensivo á los caudales ingresados en
la Tesorerías procedeates de.1 8) por
100 ti favor de bu s pueblos, por los
bienes veudidos de sus Propios, y ä
los de Instruccinn pública que no per-
tenecen al Estado, cuyas reclamacio-
nes podrán dirigir los acreedores, por
conducto de V. S. 3 al Ministeria de

la • Gobernacion, 	 C013 el objeto de

que por el misma se ordene la entre-
ga y su aplicacion, toril ver que ä
las oficinas de Hacienda no correspon-
de mas iniciativa en este asunto, que
la de devolver los fami is á las corpo-
raciones civiles bojo las reglas y r ir-
inalidade que estime uportuoas el loen-
cienado Ministerio.

Dios guarde á V. S. muchos aiios.
Madrid 8 de Juni, de 1857. —Luis
Es t rada. —Sr. Gebenadar civil de la
provincia de Córdoba.

Circular núm. 1075.

EI Exmo. Sr. Nlinistro de la Go-
bernacion, con fecha 10 del actea',

comunica á este t' oblar it u la siguen.
te Real örden.

«Nlinisteri . ) de la Gebernation .=--_-

Atiministracion. 	 Neg t ciad .3
de que sea L g indtid U011 cornil eco co-
nocitnienta de callsa 11 : 1 1 resolucion de-
finitiva respecto de la contribucion
que inuch is pueblos pagan t o davia á
las clases militares con el nombre de
refaccion ó frau l uicia, la Reina ( q.
D. g. ) se ha digna" mandar que loe

G ' b ern ad o rei de las provincias infor-
men ti la mayor brevedad posible
ace.ca del estado que en cada una
tenga hoy y haya t ' olido anteriormen-
te este a•unto, manifestando cuales y'
cuantos s u los Al uetainieotos que
pa gin la fi atiquicia a. las clases milita-
res, ist 	 gii • alei in co n u Cri

ä qué cantidades ha ascendido 6 ascien-
de 	 ese pago; por qué visieit .le s 	 -

só, en qué épocas sufrió 	 sa.:p.ensiois

Clié re,tablecida; qué cuestiones ó
conflictos hayan surgido con motivo
de la refaceitin, y que soluciones interi-
nas ó defloitivas les pusieron térmi-
no; con todas las deines observaci toes

y noticia: que los Gobernadores creais
oportuno

De Real orden la digo ä V. S. pa-
ra la: efectos que corresponden. Dios
gurrde á V. S. muele.* años. Madrid

10 de Junio de 1857.__Nocedal.•

Y para que teoga el mas esac-

to y	 pula i ab cumpliinientu; he dis-
puesto que 	 las 	 res. 	 Alcaldes de
los pueblos de la provincia remi-

ti este Gobierno con toda urgen-

' la ut ...a iuita si in en que se mani-

lie-te si se paga en él ó no actual -
mente la contribucion tic que habla
(114 u Real órden, expresando la qui

hayan satisfeeli t en años .iinteriores y
las vicisitu bes p ir que en cada uno haya

en 1. té r ( p inos .que" en le
mencionada Real örileo se contienen.

COrattba 18 de Jauja de 1857...
Juan Francisco Gil

Ciicular núm. 1065.

Los Sres. Alcaldes co',. titacinnalee
de lo: poobl is de esta provincia, fuer-

za de la Goardia civil y demás depen-
dientes d mi autoridad practicarán las

diligencias oportunos en averiguacion
del paradero ile una yegua de las se-
ñas que ä continuaciou se citan, de
la propiedad de D. Rafael Santaella,
vecino de Baena, dirigiéndola si fuese
habida ä dispoeicion del Alcalde de

dicha villa.
Córdoba 18 de Junio de 1857...

Francisce Gil y Baus.

Señas que se citan.

Negra, pecefia, de 5 riñas, un
sobrehueso en la quijada derecha, h er

-rada.
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Circular núm. 1050. *5)

Las . Sres. Alcaldes constituciona-
les de lise 'pueblos de esta provincia,
fuerza . de ti guardiacivil 	 y 	 demás
dependientes de mi autoridad, proce-
derán ä la captura de D. Juan de
Torres Osuna, capitan retirad ., preso
fugada de las corceles militares Je S.
Francisca de Madrid, dirigiéndolo si
fuese habida ä disposicio,n del Sr. Ge -
bernadar Militar de esta provincia, por
cuya autoridad se reclama. •

Córdoba 16 da Junio • de 1857.—
El V. P. del C. P.„ el ()upe de Al-
imodovar.

Circular núm. 1070.

En el Juzgado de 1., instancia
de Lumia, se encuentran dep«sitadas
las d •o; z ab ilterias cuyas señas se es-
presa() ä continuacion y coya proce-
dencia parece ser sospechosa.

En su virtud se hace saber en este
perió lico oficial para que las perao-

_Das qua se crean con derecho ä re-
clamarlas se presenten con la doctr-
inen tacion correspondiente ante dicho
Juzgada.

Córdoba 19 de Junio de
Juan Francisco !Gil.

Seña que se citan.

Una mufa con seis aiius, gallega,
pelo ca(taii claro, alzada menos de
siete coarta:, con lunares blancos so-
bre los costillares, y jáquima de buen
uso con ronzal de cáñamo.

La otra tarnbien gallega s con seis
años, pelo castaño, retinta, con luna-
re: blancos sobre las costillares, me-
diana, con j'iquinta tambien de buen
uso, adornada de aedaa y ronzal tarn-
b11 Je cáñamo, herrada' eu el anca'
derecha.

Circular núm. 1068.

Habiéndo•e aparécido un molo en
Puente Genil, de las seiias que ä con-
tinuacion se cspresan, he dispoesta
hacerlo pú (rica por medio del Bale-
tin a ficial, ä fin de quellegando á
conocirnienta de su dueño, pueda pre-
sentarse á reclamarlo ante el ‘‘Icalde
de dicha villa, prévia la correspon-
diente 	 justifi . a clon.

Córdoba IS de Junio de 1857.—
Juan Francisco Gil.

Señas.

Pelo negro, edad nueve anos, al-
zada seis y media cuartas y till de-
do , sin hiere (, pelo blanco en 1e 6
c ostillares y cinchera, malicioso y el
torbejon derecho inflamado de hu-
Mor.

Circular núm. 1069.

Las Sres. Alcaldes Constituciona-
le s de los pueblos de esta provincia,
fuerza de la Guardia civil y demás de-
pen dientes de mi autoridad, prac-
ti carán las mas activas y eficaces di-
li genciaS en averiguacion de quienes
fueran l os autores de un robo ocur-
rido la tarde del 29 de Mayo último
en la Dehesa del Palmar y sitio del
Tamojar, té i mino de Saiducar la
mayor; ä varios vecinos de la villa de
A Macollar, consistente en los efectos

(14 e ä continuacion se citan: Igual-
mente se espresan ä seguida las se-
fias de los ladrones, los cuales como
loa electos serán detenidos si fuesen

habidos y puestos ä disposicLn del
Juzgado de 1." instancia de dicho par-

' tido de SanIncar la mayor, por el
(pe se reclaman.

Có«loba 19 de Junio de 1857.—s
Juan Francisco Gil.

Señas de los ladrones.

Dos hombres, uno de ellos, baja,
moreno: el otro roas alto, iobio, • , y
ambos con pantalones de género, triar-
sellé; de pa la.) y sobreroa redora-
dos.

Señas de les efectos.

Un mulo, mohina, cei rada ', me -
(han?, con una matadura pr c irni il
hilar Actea ° y si n•hierro. La jáqui-
ma del mismo, mateada, con. cabes-

Ir 0 de cáriarna, un aparej compiles
ti de enjalma, lomillos, una manta

.y do• costales de jerga sevillana,-me-
dia fanega de trigo en un costal de
jerga de Fuente de Cantos: una capa
de paño azul vieja sin vuelta-, y el
oled, farrado con balleta encarnada,
una petaca de cuero, una nasaja
las nombradas pajlearas, de uo Ca na-
ni) regular, una petaca (le cuero, los
avios de encender, un pañuelo) de al -
godon estampado fundo oscuro, un
sombreen redundo nuevo y sobre 30J
rs. ea metálico.

CirAilar núm.' 107i.

Los Sres. Alcaldes constituciona-
les de los pueblos de esta provin-
cia, fuerza de la guardia civil y (le-
mas depeudientes de mi autoridad
procederán á la captura de Jo ai) Vi-
cente Mendoza y Suares, de las se-
ñas que se eTresan a continuacion,
dirigiéndolo con las seguridades de
costumbre si fuese habido A disposi-
cion del Juzgado de 1." instancia
de Pozoblanco, por el que se re-
clama.

Córdoba 18 de Junio de 1857.—
Juan Francisco Gil .

Serias que se citan.

José , Vicente Mendoza y Suares,
hilo de 'Prancisco, natural y Sic! no
de Córdoba, soltero, gitin ., tratan-
te de caballerias y de veinte a veta-
te y tres años de edad.

Circular núm. 1072.

Los Sres. Alcaldes constitnciona-
les de los pueblos du esta provincia,
fuerza de la Guardia civil y dora is
dependientes de mi tut (ridad, prac-
ticarán las mas activas y eficaces di-
ligencias en averiguacion del para lee()
de las dos caballerias que a conti-
noticien se citan, robadas á sus due-
ños At.t,niu de Palma v Jo in del Pi-
no Mora, vecinos de Aguilar, la n '-
che del 9 del actual, en el bi t
cañada de la Torre, término de di-
cha villa, por dos desconocidos cuyas
señas se citan A seguida, y dis-
pondrán la detencion de aquellas y es-
tos si fuesen habidos, realitiendoles
al Juzgado de 1. instancia corres-
pondiente.

Córdoba 18 de J unjo de 1837.—
Juan Francisco Gil.

Señas que so citan.

Un mulo rojo, cerrado, romo,
siete cuartas escasas, sin hierro y
un hoyo en la cruz.

Otro negro cerrado, romo, con

m6066 .de siete cuartas y sin hierro.

Señas de los ladrones.

h , mbres, est,atura mediana,
el (Jiu; con paula, in o-curo y el otr
con r pa del pals, el primera na
.da em in jaca colorada peau.ub y el
segundo en un mulo.

Circular núm. 1071.

Los Sres. _Alcaldes conlitaci ina-
les de lo; puebl , s de esta pr,.vincia,
fuerza Je la guardia civil y demás de -
pendientes d 	 int autordi•I, 	 pra.;ti-
catan 	 la: diligencias upurtonas en
av e iiguici o iel paradero las ca-
ballena: que con las serías se espre -
san á contiu iacian, las cuales rieron

-rob olas la 	 del 7 del corriente
p or mj, h unbres á caballa y un
pié en MI ei Ltj término de .rjol1,
provincia (le Jaco, dispuoi,endo s fue-
sen habida: su detencion asi cona
de 1(s . ‘iotdres de dicho rol)) y diri-
gié id (I )5 . A dspusicion del juig ud da
primera iu•ta q ua de B u:j a buco por el
(pe se. reelaman.

C( •adoba 18 de Junio de 1857.=
Jua u Fraociaca Gil.

Seria , que se citan.

Una mula parda, sin marca, de
9 alias, herrada del hocico.

Otra (le (gual pelo, marcada, dos
hierros juntas en la tabla del pes-
cuezo.

Ui pateo de 2 años, castaño os-
marcado, los dos pies blancos

Circular núm. 1073.:

Los Sres. Alcaldes constitucionales
de los pueblas de esta provincia, fuer-
za de la guardia civil y demás de-
pendientes de mi ainoridad, prac-
ticarán las diligencias oportunas en
averiguacion del paradero de las ca-
ballenas q•ie con sus señas se espresan
A centi . (uaeion, de la propiedad de Pa-
blo de Brego, vecino de Aguilar, y
labrador del cortijo de 1alas Carnes,
iér , ninu de la Aldea de -Zapateros,
de d yac fueron robadas , taisp
do •u detenciao si fuesen habidas,.
así como la de la: personas en cuyo
poder se encuentren si aparecie•en sus-
pee lisas, dirigiendo unas y otras al
Juzgado de 	 instancia respectivo.

Córdoba 18 de Junio de 1857.=
Juan . Francisco Gil .

Señas que se citan.

mala rojo, las ruanos algoUri' 
torcida!;, el pescuezo esquilmada, une-
diaa 	 coi! 11 años.

Otro '..ast .1-10 n : iClifo, Con una cor-
tailtira en la espaldilla izquierda, de

aär, 	 elid y mas mediano q
el otro,

n—•,-..)1g:›•-0—•••n•••

Intendencia general militar

ANUNCIO.

Circular núm. 1032.

Debiendo proced e rse 4 c , ntralar por
años á contar 15 diaa despues de cu-

municaila• • la • Real aprobacion, el su-
ministro de Utensilios que con arre-
gln -al pliego general de condiciones
aprobad( ) -en Real órden de 8.de Agos-
to de 4850 -y adicciones 'introducidas
posteriormente cor.r'esp(mda á las tropas

caballos dol 	 existon/ . s on Id;
- .presidios in.enores de Africa, de Peñón,

Alliticeinos,; 6' Islas Chafarinas,
sa convoca. por el presente fa tina pi-
blica y formal licitar:ion con e ntera su -
gecina 4 las regtas y formalidades si -
euientes:

1." 	 La 	 subasta sei ä 	 Simultänea
teodra lugar Pn los estrados de la

Leuden •ia general v en los de I i su-
balterna dl alistritn bajo la presiden -
ci 1 le, sus respectivos encargarlas ã la
1 (1-1: dila 6 de. Julio prótiMo .., Con
arieglo a lo pr.eserito en el -11< zal dee,re-
to 	 27 de Febrero de 1852 é fas-

• truceion (la 3 (le Junio siguieote y ni -
(liante proposiaiones arregladas al for-
mulario alu • con el pliego general de
condiciones estara de Ananiti .. sto en la
Secretaria de'diehaa dependeneeias.

2 •' A las referidas proposiciones
(Lib e ran acompañar los licitadores en-
calo garantia de sus'ofre. imientos 1 enr-
resp idiente (Incuria:voto justilicativo (1-1
depisita hecha en la Caja g•41eral 6 on
las 'resorerbis (Je Hacienda p ii !SI
las Provin 	 lä cantidad de 31,0()')
rs. Vn., 	 inetälico ó sri equi ‘ a -
lente, soga mi las cotiz Icidnes
ea -papel dc la deuda del Estado
solidada 6 diferida del tres per'cie -us

on acciones de carreteras y l'erra-
carriles admisibles segun el iteal d e

-crete nie 9.7 Agostó de 1855, ' por su
%alnr . nominal.

3. a En la primera inedia

	

de constituido el Tribunal de 	 -
basta, se admitirän las proposiciones en
pli ogos cerrados, los cuales Ii in ile.
Lar eotezilinente conforines al inorbl,,
citado al fi nal de la regla pritnera,'%
acto continuo se procederá po.. ullí'
idante ä la apertura de las • propO(s i-

cimps presentadas, y verifieada q
se abrirá el pliego de precios
v 	 se admitirán las qu SAiin

dores al mismo en sus reSultados tela-
les ni tampoco las que- carezcan'ils
requisitos prevenidas 6 no 'estén ari,_
gladas al Modelo, declarändose sol,
ac e ptable la que resulte mas ventajos,I.

4. . a 	 Si hubiese entre las P re p asi-
ciones presentadas alos ó mas' iguales y
adinsibles contenderán sus autores
tre si, sirviéndoles de gobierno tiov las
pujas se liarán al tato por cieaie del
importe total da' er ich) Y eo salir
d e terrninados articulna del - mismo.
sobre puntos ó ' . provincial • en • pa, _1
tieulam 	 cerrada 	 lt 	 licitacian
Pre .siderite de dicho Tribunal declaiiira
aceptada la proposicion que haya
saltado mas ventajosa; pero si jog „.
lores (le prepasiciciontis ig-aales na
tease() en cantienda ni ninguno ine¡
Fa., la su y a, ef Tribunal re.sok el ä !a
cu a stion pa'r la suerte deClarifoilo arep--
lada la que resulte favorecida por esta.

5. a Cuando lä prripnsieion mas -
neficiosa obtimida en la capital d e l di '-
triro fuese idiar á la aceptada pur el
Tribu (al de silbada . de esta intendencia
general se Verificarä nuea lieitaCion
en esta rórte en los mismitos e • Lradns de
la
que so señalará' con la (biblia autici-

ref . rida inlend'encia el dia y ' hora

pacion, en la ,cual solo to maran p n rter
lostadaasuipo ir::cse idleinati iiibbsa propnsicines älaii(loitii/ sica:ep(iee:

del servicio en favor de la que resulte'
mas ventajosa, conforme u lo establevi -,
do en la anterior regla

6 a El remate no podra causar efee...
to hasta tanto que obtengii la ,aproble2
clon del Gobierno de S. AL

7. 1` . El comprorniso del mejor pes-.
tor erap-iiträ desde que se verifique di

	

A 	 ,t4
l ' enlate ä su favor y solo cesara en em-
peño en el caso que no Merezca aquel.
la Real aprabaciou.'

con
coa

curo,
sin herrar.
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Comision superior , de Anstruc-
cion primaria de la provincia

.dc Sevilla.

Circular ntim. 1057.

ANUNCIO.

L os exämenes . ordiop riee para maes-
tros de instrucina primaria -habrán
de principiar ea:esta capital el dia 16
del mes de Julio próximo .venidero,
conformeä lo disisue?1.9 'en el articu-
lo diez del Reglamento de 18 de
Junio 40,1850.

Loe que aspiren ä ser' examina-
dos Presentaran .antes del dia 13 del
mismo -pies., e° la secretaria de esta
Comisioia los documentos siguien-

ttes:
I.° Solicitud al efecto en papel

del eèllo 4.° dir ijida al presideute de
la co.mision de e.xaertenes •

2.° 	 Fé. de: .1)9,otism‘, legalizada con 	 .
Ano acrediteo . 1,ener veinte dios -da
edad cumplirle.

-3.° Certilieeeienedel Dieeet•yr . de
• la Escuela -normal: donde hubieren es-
Udiado que acied4.'ea 'haber g'anado.las
dos ar105 de estOdiO.prevenidos en el
-Real decreto de ;34 nIc M a• r ? . ), (.1e 181.9,
y de 'haber Observado constantemente
'buena coridnejta -moral' 	 religiosa.

4.° , Otra certificadon del Alcal -
•de y cure..Parrede del Oualo ipue-
llos donde ;huyere residido despees
-de salir de fa E-si :Alele Normal, s i no
se presentase ä ex imen al concluir
-Sus estudios. En el ceso de no ser
--el candidato , procedente dee . Escuela .
_NOrmal .bastará esta certificado° que •
-Compreaderit los dos años anteriores al
-éxnmen.

5.° El papel de reintegre,por va-
lor del impoele , de los d-recho's de ti-
tulo, y el recibo de haber abonado
los derechos de :eviinen.

6.° Cuatro mueenras de escritura
en letras d'e' tamafio desde
el tipo mayor al me 'n,u- d'e ‹la bastar-
dilla española.

Los que aspiren ä ser examina-
dos de maestros de escuela superior,
presentarán los u»senos . 'documentes
que los de elemental con la Meren-
tia de -que han .de acreditar un eñe
mas de edad y otro de estudio en
la .Escuela Normal, , segun previene ,
el art. 14 del citado [leal decreto.

Ceo arreglo ä lo dispuesto en el
indicado art. 10 del mencionado Re-
elemento, concluidos los exámenes de
IGieSpirautes á maestros, darán prine•
cipto los de las (Palestras; y pa r a (pie
sean admitidas á exámen déberad pre-

siniarse antes del espresádo la 13
Je Julio los dectimee tos: 'siguientes.

Solicitud al efecto en papel
del sello cuarto.

2.° FA de bautismo legalizada con
que acrediten tener 20 afi.is de edad

•cumplidos.
3.° Certificacion dé buena con -

ducta moral y religiosa en '1'neetér
mines que se exige 5 los maestrriS.

° • Algunas labores de costara y
bordido, hechas por la aspirante, y
dos [nuestras de eicritura co letra

-ele distinto tañido baster' da'eSpe-
nula.

5.° FA de casada si 144.uere.
•6.° El papel de reintegro por .

'valor del impone de los derechos do
titulo y el recibo- je haber pagado
los derechos -de exámen.

1,0 que, se inerta en los boletines
oficiales para conocimiento de aque-
llos . á quienes interese.

Sevilla- 13 de -Junio de 4857.-
El Vicepresidente, José Maria Cabe-
11o..E1 secretario,. Angel de Vera.

Circular. 1678.

:SeceOaela 	 ,Sala de Go-
bierno de la Audiencia

de Sevifla.

El 'Seriar 'Regente de esta Audien-
ele se Wi d ee'reelo `mandar libre ä VV.
la presenté pira- qué sin 	 escusa ni
pretest 	 i-émitan ä su debido
'tiempo,. 6 C !-a. q3 n t 	 1srirn rds veia-
le •dieS id1 1-• triePd e , Julio pr'Ói 'ino los
:estados de las carrs9: : que dfI •114

gados .respectivos quedaren pendientes
al tertnirriii : *el iernastre, tal com u se
dispone en circular del SupremoeTri-
tererv ile 1 u•titia sti! fecha I 9-de 0.
tubre de 18 115ey reglas vigentes .Paiä

llevarla ä yfeeto.
.:Lo que de Adeude dicho Sr. Conau-

D ice e VV. para su roas esacto cofia-

Ditis guarde 	 VVemnchos

Sevilla 16 de Ju iio de 1837 ..Juan'
Ordoriez.=Señores Jueces de primera
instancia del territorio:

1E14 IDOS.

Circular núm. 1058.

D. Rafael Serrano Bleequez, Se-
cretario honorario de S. M. y Juez
de primera instancia de este partido
de Cabra', etc.

Por el' pre.sénte cito, llamo y em-
plazo . Xn .drés Miiiioz Agudo, ( i ) el
Calero, n'atdral y vecino de esta Ciu-
dad, contr dien soy procediendo
crimiltalnieote por robo de tylos,rnu-.
lo 	 de la pertenencia de José
tos, para que en el término de O dias
contados desde la fecha, comparezca
personalmente en. este Juzgado. ó -en
la, Cárceles Nacionáles á ,defenderse
de bis cargos que fe resultan, y no
verifi• ändolo se sust joCiará y J'étermi-

•nora V) causa en rebeldia sin mili ci-
tarle y • ernelazarle hasta definitiiva,
eutetidieudosii - 1, autos y deaeas dili•-
gencias con I os Estrados de esta
diencia, paráadole el perjuicio que
haya luear:

`eii Cabra ä 13 de Jrini'oD'aFo
1857. ltiifael Serrano Illazquez.=Por
maridado de S. S. Juma de Dios
Pastor y Zafra.,

eee 	 • •

D. José Genaro Gutierrez de Ca-
viedes, SeCretaPió de S. M. y Audi-

tor de Marina honorario caballero de
la Real y distingui la Orden españo-
la de Carlos 111; Juez de primera íos-
tancia def dis(ritO de la iziulera""

dé esta ciuital 	 partidó.

'e AUt
Iteio • saber: emú°, en este mi

Jozeg dn' Y por afile el 'cartulario 4 . .9e
"sescribe se -signen autos de 'concurso
voluntario hecho pur Deli ra j•Diolores

Ternandez, iP'n èr legitime de I. Fryi-
cisco Javier Suarei de ésta 'veeindael
y Comercio; y en virtud del presen-
te citts'; llamó Y enlaZ i 5 . todos los
acreedores de espresada Seiloras Para
que e n . el térniin9 de veinte dias con-
tados desde 'el déla facha, se presen-
ten en este Juzgado, y por le Ee;ri-
banjo del infres'Cripte,-conlas Viudos
justificativos de sus créditos, bajo aper-
cibimiewo que de no presentarlos,
no serán adl-niticl/is 'Corril ` tales acree-
dores, paraodoles el perjuicio que ha-
ya lugar. 	 n"

Asimismo 'se les' convoca .luespre-
eados acreedores Sana Junta general
que ha • de tener lugar • én ' la 'sa
Audiencia de este Juzgado, äla 13-

Jra de las diez de la ocañana del . dia

	

6 de Julio- prójimo.' 	 •

	

Dado en Córdoba 	 e ite: Junio
de 1857 -.losé ' GenarG Gritierte-e' de
•Caviedes.----De (arden de S. Š. slo'Sé
SanetezGuerra.

'

,Administracion piu incijsal 'de
Bienes Nacionales 'dela 'pro-

vincia de Córdoba.

Circular núm. 1076.

Dispuesta esta Administraciopwrine
cipal 5 prern. ey. er y activar le.recaudaCien
de las rentas- que se hayan ' .5 •su car-
go,. y muy particularmente las •que
p-rlieeden de rédites Je censos no redi-
midos asi corno 'fas" Prereitiede loS.que,

	

lo hayan sido con arreglo 	 ey,. ylc . de7-. 	 • 	 . 	 r 	
r•

samortiiacion„ :a ha pareeido conve-
niente, antes de proceder au las invi-
tiii'ones peisoivales y 'apremios que
marc-aulas . ipstrteceionee, t hecer un Ila-
Marnianin g rié 'ral 4 les. ;Censatarios deu-
dores 5 fin de que acudan` ä esta ofi-
cina, 6 á las subalternas del partido
ä que c, rrespooda, para satisfacer sus
respectivos descubiertos, en el térmi-
no de 15 dias contaddS rie'ide la fecha,

1s

de 'este Beletin, Osados'lo cuales em-
pezarán; ä 'Usarse Contra los t4rosos*
las medidas de rigidez : . , que " están.
prevenidas.

Córdoba, 17 de Junio . de 1857.-
El AdeniniSthtior; Tim .,1111 'Diaz de
Morales.

Anuncios:

to ;del •pian de Esindio's ` vi eD ente• l oor 	 ,	 t 	 , 	 r

obstante,- los c'ursent•es : que s9 hallen
cOmprendides ee , el ease pueden
presentarse en este,. Instituto 5 : :Ser
examinados, si lo prefieren, y los' que
se encuentren en el 3. ,̀) peden izqid-
Menie 'exiiminarse en el Institutoeen
los ordinarios ó extraordinarios, y to-

- dos. ellueepreseri ,tarán una certificador'
olegalii'ada del' Prfesor que les haya
enseñado. • 	 • 	 •

. 	 .

• voluntad de 9115 'duef s se ven-
den las fincas , y 'censos siguientes.

-Une . ea gá conocida por la de Cha-
mizo, señalada con el número 32, en
el Cil .rnpo San g o 6 de la cárcel :1 la en-
trada del Alcazar .Vieja de esta ciu-
dad, con agua de pié, caballeriza y
graneros.

Otra llamada de los Pabones,
marcada con el número 3-1, en el
Campo .Santoezitambien con agua- .rfe
pié, caballeriza y graneros.

Tres suertes de olivar, término de
Villafranca: una cercada de pared de

piedra franca•al pago deti lada, con 199
-pies, 17 olives enrieles y 30 plazas: otra
al pago del Medio ó de Ntra. Sra.
de•ks Remedios, con 1 fw7 olivo, y la
otra enereferido pago con 289 olivos.
Leie„Tees pedazos .68 viña como de tres
entizadas, boj 	 una linde y sitio de
lot S. olana, término de Alcalá 	 la

Otro como de una aranzada con-
tigo ' ) ä los anteriore:.
- • Otro de dos aranzadas, sitio de le
Piedra del molioe, en aquel tér-
minn..

Treinta . y cuatro fanegas de tierra
sitio ele la Cuesta ó camino de Nie-
go, ,Q(1 id.

.. Y .otro pedazo de tierra como de
18 fanegas, sitio de la boca de la
Chorrillo; en id.

Un capital de censo -de 621 rs.
6 mrs. de réditos anuales, l impuestos
sobre los mayorazgns del Exmo. Sr.
31arques de Alcañices.

Otre de 300 rs. cada año, so-

bre bienee que : posee el colegio de
Escribanos de , esta ciudad.

Otro de 39,20 mrs. tambien de
l 'Unos sobre olivares término de lai• 	 '
villa de Guadalca zar, que posee Don

AntYoniootrollejan(liel°.65 rs. anuales, sobre
bienes en la villa de Priego, que po-
see, D 	 Luis Santaella, de aquella
villa.

La p:rsona , ä. quien acomode su.
adquisicion .podrá avis ,tarse con Don
A mbrosiO .' ,Crewo.4 ,procurador Ldel
mere ea esia ei (niej, quien . ,se halla
facultado Uf in'tentO:' 	 •

idlts;
• i•

Y 	 14 1111101	 1'.0 	 t, 	 3
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e8,,a „LoS. licitadores que . SnScriban
las proposiciones adinitidas• están obli-
gados á hallarse preeentes ó legalmente
representados en •-e1 acto de la -subasta
con -objete. de Irle :puedan dar . lasacla- .
racioneseque -se eiecesiten. y en -su caso
•aceptar -y firmar ' el acta del remate.

Madrid2 de • - J•Unio • de 1857. e-e. •
Traucisco -:Orlaudo.

: instituto provincial de segunda
'enseñanza de Córdoba,

.E1 dia 30 dei •cereiente .ä las 8
•de la , mañana : principiará ° en este

EitabeléCimiente los ee linee es de pene- .
base cero , de los alumnos inatricu-
lairlps en el 1.°, 2.°, y 3. 0 . dio . de ,en-
sehanza i ,Jornesti ,c,:ii . y pafa:enooci!pien-.
to de los interesados se previene lo
siguiente: 	 • 	 .. 	 ,

I .° 	 Los alumnos , qué ,reeirlen , en
esta capital, 6 ä menos de cuatro

; 	staucilegras de dia e, ella, d4len 1! 	 e 	 ,i,d 	. 6 . 	 "r 	 1 	 ..., 	 .)re-
sentarse co este in•tiiiito .a sufrir el,

	

¡ex A, e u eri , dicba epoca. . 	 -f

ige , 	 ,0,8 , 9 t e se li .11e,n ee. eeatree
legrias de cliStin icia" 'yeeMeerán el exáe

: men en cualquier . Instdito. I leerá 6te., 	 . e, 	 ; 	 ...er . .. 	 o 	 ,.':.
Goieäid firiracto que estuftere dentro

de un r,40 igual, pfese,t,indose a,.. 	 ,.•.„; 
mismo tiempo que lo legan los alum-
nos de dichos • Establecimientos.

3,e Les.ajninnos .que no se encuen-
' tren ni' en ' Une ni en, otro easo, pue-,
den , ex'arni n'afse , en. Ge mnos pue-
blos ' ya . en les ordinarios ya ene,les
extraordinarios ante' la cernision 'efe
que llalla el art. 3ä3`"cfeifi,egla..fne9-

CórdiSa 10 de . 'iónia de 4847.=
El Secreterio.-I'rencisco
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